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RESOLUCIÓN NÚMERO 150  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que falleció la señora JOSEFINA DAVID DE DELGADO (Q.E.P.D.), dejando un vació 
inmenso en la sociedad, en donde prestó sus servicios de apoyo a los más vulnerables y 
necesitados. 
 
Que La señora JOSEFINA DAVID DE DELGADO, fue una mujer muy bondadosa, 
comprometida con el servicio social a los más necesitados; con un ferviente espíritu de 
colaboración y entusiasmo por la construcción de una comunidad con bienestar y calidad de 
vida. Ella junto a don ABRAHAM DELGADO, fueron los fundadores de Distribuidora 
ABRAHAM DELGADO y de los Supermercados con el mismo nombre, que son Empresas 
Nariñenses.   
 
Se destacó por ser una ciudadana con un gran corazón, líder de programas y proyectos 
benefactores y caritativos que propendieron por una mejor calidad de vida para los 
habitantes de la región. Fue una madre excepcional que se dedicó a su familia, brindándoles 
mucho afecto y siendo ejemplo de solidaridad y responsabilidad. 
  
Que en este momento de pesar rogamos a Dios les conceda la fortaleza a todos sus 
familiares y amigos 
 
Que por tal razón, el Concejo de Pasto, 

 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO.  LAMENTAR el fallecimiento de la señora JOSEFINA DAVID 
DE DELGADO (Q.E.P.D.), quien se destacó por su sentido 
social, admirable calidad humana y liderazgo encaminado al 
bienestar, crecimiento y progreso de la comunidad. 

  
ARTICULO SEGUNDO.   PRESENTAR nuestros sentimientos de solidaridad y 

condolencias a sus hijos: LIBARDO, GERARDO, MARLENE, 
YOLANDA ROSA MIRA, ALICIA, ALBERTO, JAIME, GLORIA, 
LUCIA, PATRICIA, MARÍA CRISTINA DELGADO DAVID. 

 
 ARTICULO TERCERO.  ENTREGAR la presente nota de duelo a la señora ROSA MIRA 

DELGADO DAVID, a sus Hijos, por su intermedio a sus demás 
familiares, amigos y comunidad. 

 
ARTICULO CUARTO.-       La presente resolución es presentada por el Concejal JOSÉ 

SERAFÍN ÁVILA MORENO. 
  
Dada en San Juan de Pasto, a los veinte (20) días del mes de noviembre de 2017.  
 
 
 
 
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA                SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto       Secretario General  
 

L. Elena R.                                                                              
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RESOLUCIÓN NÚMERO 148  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que falleció en la ciudad de Pasto, el Maestro JORGE ISAAC PALACIOS CAICEDO 
(Q.E.P.D.). 
  
Que el señor JORGE ISAAC PALACIOS CAICEDO, un gran Nariñense, nació en Ancuya, 
hijo de RAFAEL PALACIOS CAICEDO HIDALGO y ROSAMARÍA CAICEDO, Escultor y 
Docente, hombre de grandes cualidades humanas y de un conocimiento exquisito, Maestro 
en Artes Plásticas de la Universidad de Nariño, Magister en Docencia de la Universitaria 
Pedagógica Nacional de Bogotá y Universidad Mariana, trabajó en la Universidad de Nariño, 
entre otras, con gran dedicación y afecto por sus alumnas y alumnos.     
 
Que el señor JORGE ISAAC PALACIOS CAICEDO, encontraba en cada cosa poesía y 
belleza, que no solo la llevo a las manos sino al verbo, sus obras se las encuentra a nivel 
nacional e internacional; monumentos como la Madre en Tumaco, Las Cabezas de Adán y 
Eva en Cali, la Escultura de Galán en la Casa de San Lorenzo, y así muchos, a lo largo y 
ancho del País. 
 
Su mayor riqueza sus hijas ÉRIKA, ESTHER y CAROLA, de quienes siempre hablaba con 
orgullo y su esposa YOLANDA ORTEGA con quien compartió su vida.       
 
Que en este momento de pesar rogamos a Dios les conceda la fortaleza a todos sus 
familiares y amigos. 
 
Por tal razón, el Concejo de Pasto, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  LAMENTAR el fallecimiento del señor JORGE ISAAC 
PALACIOS CAICEDO (Q.E.P.D.), quien en la docencia se 
destacó por ser un gran Maestro, soñador de futuras 
generaciones, con quienes compartió no solo su saber, sino sus 
sueños. 

  
ARTICULO SEGUNDO.-   PRESENTAR nuestros sentimientos de solidaridad y 

condolencias a su señora esposa YOLANDA ORTEGA e hijas 
ÉRIKA, ESTHER y CAROLA, Yernos, Nietas y demás 
familiares.    

 
ARTICULO TERCERO.-  ENTREGAR la presente nota de duelo a su señora esposa, por 

su intermedio a sus hijas, a sus demás familiares y amigos. 
 
ARTICULO CUARTO.-      La presente resolución es presentada por la concejala LUCIA 

DEL SOCORRO BASANTE DE OLIVA y el concejal ÁLVARO 
ANÍBAL FIGUEROA MORA. 

  

Dada en San Juan de Pasto, a los ocho (8) días del mes de noviembre de 2017.  
 
 
 
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA    SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto                    Secretario General  
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RESOLUCIÓN NÚMERO 144 

(13 de octubre de 2017) 

 

 

Por medio de la cual se aprueba una fianza. 

 

  

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales, y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

Que el Señor (a) CARLOS ARTURO GALVIS CADENA, identificado (a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 12.964.647, presentó a este despacho para su aprobación la Póliza No. 41-

44-101194133 de cumplimiento y calidad, expedida por Seguros del Estado S.A., en 

cumplimiento de lo expuesto en el contrato de Prestación de Servicios IP-011-2017 de compra 

de artículos de aseo, cafetería y papelería. 

 

Que la Póliza reúne los requisitos exigidos por cuanto se aseguró el cumplimiento del 

contrato de conformidad con la cláusula de constitución de garantías detallada en el contrato. 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la póliza No. 41-44-101194133 de cumplimiento y 

calidad presentada por el Señor (a) CARLOS ARTURO 

GALVIS CADENA, expedida por Seguros del Estado S.A., con 

vigencia por cumplimiento 12-10-2017 hasta el 27-04-2018 y 

por calidad 12-10-2017 hasta el 27-04-2018, beneficiario el 

Concejo Municipal de Pasto, por un valor asegurado de 

4.162.710.00.   

 

ARTICULO SEGUNDO.-  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.                      

                                             

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

Dada en San Juan de Pasto, el trece (13) del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017). 

 

 

 

                  

 

 

                 

EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA    SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA                      

Presidente Concejo Municipal                   Secretario General 

 
L. Elena R.               
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